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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias gr materiales tóxicos o peligrosos
i D" rr rr seGr:-n fundamento en los articulos 135 fracción lti. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico ir la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 acción . Su. 31. yr

33 del Reglamento en Materia de Registros. Autoriaacicnes de Importación 1_r.r__,Errportación tr Certificados de Er-:portación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales tr Sustancias yr
Materiales Tó:-ricos o Peligrosos: 29 fracción I. X. XI! yr MIU' del Ftegfiamento 'interior de la Secretaria de Medio ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacion gr Gcdiiicaciónf de Mercancias cuya Importación ir errpc __r:ión esta sujeta a Regulación por pene de las Dependencias cue ¡nte-gran la Comision Intersecretarial
para el Control del Proceso ir uso de Plaguicidas. Fertilizantes rr Sustancias Torrricas tr el Acuerdo que establece la clasificación yr codiflcación de mercancias cuya importación
gr er-:portación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales ir demas disposiciones api cablest se errpide la presente autorisación
de importación aialrorde la empresa denominad_a____ _ _ __ _____
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, DIRECTDB DERESTAURACIÓN DE SITIOS GUNTAMINFHDOS ' '
'ii -_“Gorr fundamento enfio dispuesto en el articulo B4 de_I Reglamento Interior dela

` 'SE-ícretaria de Medio ambiente gr Recursos Naturales vigente. yr mediante _ofioìó
“Not DGG|ltrlAR.?“iDr'Düü22B de fecha 14 de enero de "2iZ`r1t-Ii. en suplencia por

- iausencia definititra del Director General de Gestión integral de Materiales 1,;
Actividades Riesgosas"
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CONDICIONANTES DE LA AUTÚRIZACION ~

i. La presente autorización no ezime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones ccyrtenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instnrmento legal aplicable en la materia. ,\ "

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento,¡de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su 'caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1iIi v 12 de la -Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v VIH dela Lev General de Equilibrio Ecológico v la Proteccion 'al Ambiente. '

lll. En caso de ocurrir' un derrame, infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal____de_ Protección al Ambiente {PRCiFEPA] v a las autoridades competetf_r_tes, asi como llevar,__a cabo las

r acciones contenidas en su Erograma dei' medidas de prevención v atención para casos deemergencia v accidentes.
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informativo:
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permisq-de GDFEPRIS número 1933lZl[l121EJiJfJ31
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i3,c.e.p. ing. Sergio Sanchez Martinez, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. i`\
Coordinación de .asesores de la SEPA. “-
Karla Isabel acosta Resendi. El_i_iectora General de inspección __rär.mbientaI en Puertos, aeropuertos v Fronteras. - ltaoosta@profepa.gob.m:r
Expediente de la Subdiíección de Analisis de Riesgo de Planås en Dperactón Gubernamental. \ .
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